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BOLETÍN OFICIAL
OE LA PROVINCIA DE MADRID

IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN, TARIFA DE INSERCIONES

í&s leyes,;órdenes y anuncios que hayan de inser-
irse en los Boletines Oficiales, se han de mandar
i» Jefe político respectivo, por cuyo conducto se pasa-
rán a ios editores de los mencionados periódicos,

(Real orden de 5 de abril de 1858)
Sa publica todos los días, excepto los domingos.

--*i*ifc, \u25a0

-_-—sJ

Centros oficiales de Madrid.
—

Llevado a domicilio: almee, 5 pesetas; trimestre, 16;semestre, 80, yun año, 60.
Oficiales fuera de Madrid.—Trimestre, 18 pesetas; semes-

tre, 86, yun año, 72.
Particulares.— En esta Capital, llevado a domicilio: mes,

6 pesetas; trimestre, 18; semestre, 36, yun año, 72; y fuera
de Madrid: 25 al trimestre; 60 al semestre y100 al año.

Se admiten suscripciones en laAdministración del Boletín
Oficial,calle de Alcalá, número 126. Fuera de esta Capital,
directamente por medio de carta a la Administración, con in-
olusióridelimporte deltiempo de abono en letra de fácilcobro.

Anuncios procedentes del Consejo Provin-
cial: línea o fracción. 0,50

ídem judiciales-oficiales: linea o fracción.. 1,00
ídem particulares y avisos financieros: No están suje-

tos a tarifa, con arreglo a la condición 18 del servicio
administrativo.

PESETAS

Oficinas: Galle de Alcalá, número 126
teléfono 63884 .-: APARTADO

MIii»»«« iflriii* \u25a0\u25a0\u25a0 I\u25a0«*' Hit«i 1 niíii1iteta iurili
Numero suelto: SO céntimos \u2666••\u2666*•»*»\u2666\u2666\u2666\u25a0>\u2666>-

:::::::::::::::: A particulares: 60 céntimo*

Consejo Pr ovinciai HOYO DE MANZANARES do por dos meses el período de pagol
de los intereses de obligaciones de es-
ta Sociedad y sus Filiales, Sociedad
Tranvía del Este de Madrid y Com-

pañía Eléctrica Madrileña de Trac-
ción, cuyo detalle se publicó en la
Prensa oficial y diaria eñ fecha vein-
ticuatro de marzo de mil novecientos
treinta y ocho.

Fallamos

de Madrid
El Ayuntamiento de níi presiden-

cia ha acordado aprobar los pliegos
de condiciones técnicas, facultativas y
económicas para los aprovechamien-
tos de las fincas de estos propios, me-
diante subastas que tendrán lugar al
día siguiente de. cumplirse los veinte
hábiles de publicado este anuncio
en el Boletín Oficial de la provin-
cia, por los tipos de subasta y clase
de aprovechamiento que de cada una
de ellas se hace saber y duración del
año forestal de 1938-1939 :

Que accediendo a la demanda for-
malizada por la representación de don
José María Villasante y Sáinz Ezque-
rra, debemos decretar y decretamos el
divorcio del matrimonio por aquél
formado con doña Carlota Sarasa Ye-
pes, y disuelto, por tanto, el vínculo
contraído, sin declaración de culpabi-
lidad de ninguno de los cónyuges ni
expresa imposición de costas. Cúm-
plase lo dispuesto por" el artículo 69
de la Ley. Notifíquese la presente por
edicto que se insertará en el Boletín
Oficial de la provincia. Y a su tiem-!

po devuélvanse los autos al Juzgado
de procedencia, con notificación de la
presente y orden, para su 'ejecución.

La Comisión Permanente de este
Consejo, en sesión de 31 de agosto
último, acordó conceder el ingreso en
la Residencia Pi y Margall de Ancia-
nos, en Aranjuez, a Victoria Correas
Dorado, domiciliada en la calle de
Hartzenbusch, número 7.

El pago se efectuará previa deduc-
ción de los impuestos correspondien-
tes, por los Bancos Urquijo, Bilbao
y Español de Crédito, de Madrid, y
Urquijo Catalán, de Barcelona, para
las obligaciones de la Madrileña ; en,

el Banco Urquijo, de Madrid, para
ias obligaciones del Este, y en ei
Banco Hispano Americano, de Ma-
drid, para las obligaciones de la
Compañía Eléctrica Madrileña de
Tracción^

Madrid, seis de septiembre de mil
novecientos treinta y ocho.

Lo que se hace público, en cumpli-
miento del acuerdo de dicho Consejo,
de 11 de mayo próximo pasado, ad-
mitiéndose las reclamaciones que se
crea oportuno presentar, durante ios
diez días siguientes al de la.publica-
ción de este anuncio, en la Sección
de Sanidad y Asistencia Social del re-
petido Consejo.

—
El Secretario, Emi-

lio Tomás. F. de Mera.

Cerca de las Vinas.—Tipo de su-
basta, i.000 pesetas ; aprovechamien-
to con 100 reses de ganado lanar, 200

cabrío y 25 vacuno.
Cerca Cabildo.

—Tipo de subasta.
.1.100 pesetas; aprovechamiento con
50 reses lanares, 150 cabrío y 30 va-
cuno.

Así por esta nuestra sentencia, ¡o
pronunciamos, mandamos, y firma-
mos.

—
Eduardo Castellanos".

Y para que tenga efecto su publi-
cación en el Boletín Oficial, expi-
do el presente edicto en Madrid, a 27
de agosto de 1938.— -El Oficial de Sa-
la, Licenciado Agapito Brezmes;

Monte Ejido.
—

Tipo de • subasta,
1.500 pesetas ; aprovechamiento con
1.000 reses cabrías.

El Presidente del jComité Directivo.
/.Laredo

CONSEJOS MUNICIPALES Las subastas se efectuarán el día se-
ñalado, de media en media hora, a

(A.—201)
(C-395)

VILLAMANRIQUEDE TAJO
partir de las diez, y si quedara de-
sierta alguna, por falta de licitadores,
se celebrará por segunda vez, por los
mismos tipos y condiciones, diez días
después.

Providencias judiciales JUZGADOS DE PRIMERA
El día 28 de los corrientes, y hora

de las diez, se celebrará en esta Casa
Consistorial, bajo mi presidencia o la
del Concejal en quien delegue, la su-
basta de aprovechamiento de pastos"
de los sotos de estos propios para el
año forestal de 1938-1939. \u25a0

INSTANCIA
AUDIENCIA TERRITORIAL

Pata optar a las subastas se requie-
re constituir previamente un depósi-
to provisional del 5 por 100 del tipo
de las mismas, y las proposiciones se
harán bajo sobre cerrado, reintegra-
da la oferta con papel de sexta clase,

y no estar el 'postor comprendido en
las incapacidades de la Ley, en la Se-
cretaría del Ayuntamiento, hasta las
veinte horas del día anterior al seña-
lado para la' apertura de pliegos, du-
rante las horas de oficina, donde es-
tán expuestos los pliegos de condicio-

DE MADRID JUZGADO NUMERO 8

Don Agapito Brezmes Valdés, Ofi-. cial de Sala de la Audiencia Terri-
torial de Madrid.

CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO

Elaprovechamiento es para 300 re-
ses lanares, y bajo el tipo de 1.100
Pesetas, pudiendo dar comienzo a su
disfrute en i.° de noviembre próximo
venidero, hasta el 31 de julio del año
errante, en que terminará.

En el propio día, y hora de las on-
|*. se celebrará igualmente ia subasta*roza de leñas '(Tarav) del soto de-

ominado de la Barca e Isla del
ostrero, de estos propios, bajo el ti-
1)0 de 250 pesetas, pudiendo dar co-

menzó a dicha roza en i." del expre-

so mes de noviembre, hasta fin de

7rero de 1939, en que se dará por
"tomada, 4

El Juzgado de primera instancia
número 8, de esta capital, sito en la
calle del General ;Castaños, número
i, dictó providencia, en 29 de junio
último, admitiendo ¡a demanda de
mayor cuantía formulada a nombre
de doña Tomasa Rico Vicente, sobre
rectificación de errores cometidos en
la inscripción de nacimiento de su hi-
ja Alfonsa Expósito Rico, y en la de
defunción del padre de ésta, Antonio
Expósito Fernández ; y por provi-
dencia de esta fecha se ha acordado
conferir traslado de dicha demanda a
los demandados Isabel, Cipriano y
Luis Expósito Gamayo, y al señor
Fiscal de esta Audiencia, a los que se
manda emplazar para que dentro de
diez días comparezcan y la contes-
ten, expresando su allanamiento o
bien los hechos y 'motivos legales en,

que apoyen sus excepciones, o la re-
convención, en su caso.

Certifico : Que por la Sala única
de lo Civil de esta Audiencia Terri-
torial, Secretaría de don, Juan Manuel
Corujo, se ha dictaáo la sentencia cu-
yo encabezamiento y parte dispositi-
va es del literal siguiente :

Sentencia número 155
nes

Hoyo de Manzanares, 31 de agosto
de 1938.

—
El Alcalde, Gervasio Gar-

cía.

En la villa de Madrid, a 9 de agos-
to de 1938. Vistos por la Sala única
de lo Civil de esta Audiencia Territo-
rial los autos que, procedentes del
Juzgado de primera instancia núme-
ro 5 (hoy número 1) y sobre divorcio,
se siguen a instancia de don José Ma-
ría Villasante y Sáinz Ezquerra, ma-
yor de edad, casado, industrial, de
esta vecindad, representado por el
Procurador don Victorino Sanz y de-
fendido por el Letrado don Francis-
co Soler, con doña Carlota Sarasa
Yepes, mayor de edad, casada, de
igual vecindad, a quien representa el
Procurador don Bonifacio Gutiérrez

(Núm. 1.019) (O.—133)

. S' las referidas subastas no tuvie-•^ efecto por falta de licitadores, se
unas segundas a los diez

''as siguientes, a las mismas horas,
4J° elmismo tipo e idénticas condi-

ciones.

Sociedad Madrileña de Tranvías
(Intervenida por el Estado)

PAGO DE INTERESES DE OBLIGACIONES

. V>llamanrique de Tajo, 3 de se P
_

'
ltmbre de 1938. — El Alcalde, Ber-
ardo Jiménez.

•Xúm. ,.i07) (O.—132)

Siguiendo las instrucciones consig-

nadas en el Decreto del Ministerio de
Hacienda y Economía, de fecha vein-
tidós de agosto último, queda amplia-

Y siendo desconocido el domicilio
de los referidos Isabel, Cipriano y
Luis Expósito Gamayo, se les em
plaza, a los expresados fines, por me-Nieto,
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dio de la presente, previniéndoles que
en Secretaría tendrán a su
ción las copias simples de !a citada
demanda y de sus documentos.

Madrid, 1 de septiembre de 1938.
El Secretario (Firmado).

gada, y cuyo paradero se desconoce,
comparecerá, en el término de diez,
días, ante el Juzgado de instrucción
de Chinchón, a fin de prestar decla-
ración en el sumario número 23 de
1938, por muerte de Brígida Miílán,
Sanz, al ser atropellada, en término
de Arganda, por un autocamión ai
servicio de abastecimientos del Ayun-
tamiento de Madrid, conducido por
Juan García Segovia.

y muerte por accidente de automóvil,
se cita, por medio de la presente, a
VÍcente prense Cobeta, chofer, ion

domicilio en Alaciad, calle üe Sania
üngracia, número 30, tienda üe co-
mestibles, y cuyo actual paradero se
ignora, para que en ei termino üe
uiez oías, a partir de ia ipublicáciun,
del presente en los Boletines, oi-icia-
les üe Alicante y Maüriü, comparez-
ca ante este Juzgado üe instrucción
de Viliena, al objeto de prestar decla-
ración.

'
como Jt-fe dé la tercera Córner
595 Batallón de dicha Unklad Hque comparezca ante el señor n fdo instructor ¿del Tribunal P

g*
nente de Justicia Militar-de e> n*marcación Centro, sito en -l," e
planta del C. R. 1. M núL ta

SffifiS RamÓ?
* Caja1 ' "^erV:(Madrid), con el fin de recibirleVclaración en las diligencias ¿Z

numero 169 -que contra. el mismo Jsiguen por presunto abandono <£servicio, debiéndose presentar en ,plazo de diez días, a partirle la fecha de la publicación del presente(Núm. 994) (B.-,.26o)
M1RAFLORES DE LA SIERRA• Giner Sebastián (Antonio), hjo JRamón y de Antonia, natural deCien .Torres, provincia de Castellónavecindado en dicho pueblo, calle déBuenaventura Durruti, estado solte-ro, profesión barbero y en la actual:dad soldado del Batallón 1.331 de |a
333 Brigada Mixta cuyas serias per-
sonales sdn :peloÁegro, cejas al pe-
lo, ojos pardos, fcanz recta, boca y
barba regulares, estatura 1,550 me-
tros, sin señas particulares, compare-
cerá, en el término de diez días, a
'partir de la publicación de ia presen-
te, ante el señor Juez del Cuartel Ge-
neral del primer Cuerpo de Ejército
en el Tribunal Militar Permanente üe
dicha gran Unidad, para serle notifi-
cado el auto de procesamiento y pri-
sión, provisional dictado contra él en
el expediente número 2.260 que se le
sigue por el presunto delito de trai-
ción.

(C—396)

JUZGADO NUMJERO 10

EDICTO

En virtud de lo acordado en provi-
dencia del día de hoy, dictada en la
pieza separada del artículo 44 de la
ley del Divorcio, en autos promovi-
dos por Pedro Crespo Luengas con-
tra su esposa María Gallegos Orcajo,
sobre divorcio, se cita, por el presen-
te, a la Alaría Gallegos, cuyo domici-
lio se ignora, sabiendo sólo se en-
cuentra en la zona catalana, para que
A día 24 de! próximo mes de sep-
tiembre, y hora de las doce, compa-
rezca ante este Juzgado de primera
instancia número 10, sito en la calle
del General Castaños, número 1, con
objeto de ser oída para acordar lo
conducente respecto a la adopción de
las medidas prevenidas en el citado
artículo 44 de la ley del Divorcio.

(Núm. 945) (B.-1.114)

CHAMARTÍN DE LA ROSA (Núm. 983) (B,—1.219)

Martín Llóreme (Felipa y Victoria-
no), domiciliados últimamente en esta
villa, calle de Pinos Bajos, 22, com-
parecerán el día 13 deí mes de sep-
tiembre, y hora de las once, ante este
Tribunal Municipal de Chamartín de.
la Rosa, para celebrar juicio de fal-
tas, que se sigue, por lesiones, contra
el segundo; juicio número 212 de

TARANCON"
Don Francisco Froncc Carrasco, juez

de instrucción interino üe esta ciu-
dad de Tarancón y su partiüo.

Por el presente, y en méritos del
sumario, que me hallo instruyendo
con el número 5 riel ario en curso, con
motivo üe ¡as lesiones suíndas por
ei mozw üe estación Cirilo García Ka-
inirez, vecino üe Aranjuez, hecrio
ocurrido por acciüente el üía 24 üe di-
ciembre ue 1937 en la estación le-
nca "de esta ciudad, se cita, llama y
emplaza al reienüó lesionado, Cirilo
uarcía Ramírez, que ha tenido su ul-
timo domicilio en Aranjuez, calle ué
Sari Antonio, número 5, cuyas de-
más circunstancias personales y ac-
tual iparaüero se ignoran, para que
aentro del término üe ocho días, si-

guientes al de ia inserción del présen-
le en el Boletín Oficial de esta pro-
vincia y en ei de la de Madrid, com-
parezca ante este Juzgado para ser
reconocido por el Méüico forense y,
en su caso, darle la sanidad en for-
ma ;bien entendido que, de no ver;- ,
¡icario, le parará el perjuicio a que
Hubiere lugar.

(B.—1.115)

CHAMARTÍN DE LA ROS.A
González (Marcelino) y Cruz (Mar-

celino de la), domiciliados última-
mente en esta villa, calle de Lepan-
10, 22, comparecerán ei dfá 13 del
mes de septiembre, y hora de las on-
ce, ante este Tribunal Municipal de
Chamartín; de la Rosa, para celebrar
juicio de faltas que se sigue, por le-
siones, contra el primero ; juicio nú-
mero 194 de 1938.

Madrid, 31 de agosto de 1938.
—

El
Secretario, Simón Chacón.

—
El Juez

de primera instancia, Rafael Salasar.
(C-397)

JUZGADO NUMERO 10

EDICTO

Por providencia del día de hoy dic-
tada por el juzgado de primera ins-
tancia número io, de esta Capital, ha
sido admitida la demanda de pobre-
za promovida por Petronila Olmedo
Guzmán para litigar en el juicio de
divorcio seguido entre su hijo y doña
Marina Iglesias, disponiendo se con-
fiera traslado de dicha demanda a la
doña Marina Iglesias, cuyo actual do-
micilio se ignora, sabiéndose sólo se
encuentra en un pueblo ''cercano a
Barcelona, y que se le emplace para
que dentro del término de seis días
comparezca en los autos y conteste,
expresada demanda, advirtiéndole que
si'no lo verifica se sustanciará el in-
cidente con, la sola audiencia de la re-
presentación del Estado, y que tiene
a su disposición, en la-- Secretaría de
este Juzgado, las copias de la deman-
da y documentos aportados.

Y para que sirva de notificación y
emplazamiento, a, los fines acordados,
a la doña Marina Iglesias, se expide
el presnte en Madrid, a 26 de, agosto
de 1938.— El Secretario, Simón Cha-
cón.

—
El Juez de primera instancia,

Rafael Solazar.

(B.—1.116)

CHAMARTÍN DE LA ROSA (B.—1.257)

López (José), domiciliado última-
mente en esta villa,calle de Chamar-
tín, .10, comparecerá ei día 16 del mes
de septiembre, y hora de las once,
ante este Tribunal Municipal de Cha-
martín de la Rosa, para celebrar jui-
cio de faltas, que se sigue, por lesio-
nes, contra el mismo ; juicio' número
31 de 1938.

MIRAFLORES DE LA. SIERRA
Márquez Careases (Vicente), hijo

de Manuel y de Catalina, natural de
Altura, provincia de Castellón, ave-
cindado en dicho pueblo, de veintidós
años de, edad, estado soltero, profe-
sión labrador y en la actualidad sol-
dado del 1.331 'Batallón de la 333 Bri-
gada. Mixta, cuyas señas personales
son :pelo castaño, cejas al pelo, ojos
pardos, nariz y boca regulares, barba
saliente, color blanco, sin señas par-
ticulares, comparecerá, en el término
de diez días, ante, el señor Juez de:
Cuartel General del primer Cuerpo
de Ejército, en el Tribunal Militar de
esta gran Unidad, para serle notifica-
do ¿l auto de procesamiento, y prisión
provisional dictado contra él en el ex-
pediente número 2.260 que se le si?
gue por el delito de traición.

(Núm. 946) (B.—1.113)

rtas^UlálTúiiiAá
Bajo apercibimiento de ser declarados

rebeldes y de incurrir en las demás
responsabilidades legales, de no
presentarse los procesados que a
continuación se expresan en el pla-
zo que se les fija, a contar desde el
día de la publicación del anuncio
en este periódico oficial, y ante el
Juez o Tribunal que s e señala, se
les cita, llama y emplaza, encargán-
dose a todas las Autoridades y
Agentes de la^Policía judicial pro-
cedan a la busca, captura y con-
ducción de aquéllos, poniéndoles a
disposición de dicho Juez o Tribu-
nal, con arreglo a los artículos 512
y 338 de la ley de Enjuiciamiento
Criminal y 664 de la ley de Enjui-'
ciamienlo Militar de Marina.

(B.-1.117)

CHAMARTIN DE LA ROSA
Clemente Calleja (Adelida) y i'ra-

clalos (Efigenio), domiciliados últi-
mamente en esta villa, calles Sopuer-
ía y Joaquín Costa, 21 y 19, respec-
ivamente, comparecerán el día 16 del
nes de septiembre, y hora de las on-

ce, ante este Tribunal Municipal de
Chamartín de la Rosa, para celebrar
juicio de faltas, que se sigue, por le-
siones, contra el segundo ; juicio nú-
mero 176 de 1938.

(B.—1.256)

(B.—1.118) Monte de Piedad y Caja de
(C.—398) CANILLAS Ahorros de Madrid

CITACIONES Mesa Hipólito francisco), cuyo úl-
timo domicilio lo tuvo en la Tenen-
cia de Alcaldía del distrito del Con-
greso, de Madrid, donde prestaba
servicio como guardia de Seguridad,
comparecerá ante este Juzgado mu-
nicipal, sito en la carretera de Ara-
gón, número 31, principal, el día 6
de septiembre próximo, y hora de las
doce, a fin de celebrar juicio de faltas
número 90 de 1938, por malos tratos,

Solicitado duplicado del resguardo
de empeño de alhajas en la C. R-
número 38.032 por» 1.000 pesetas, fe-
cha nueve de septiembre de mil nove-
cientos treinta y siete, se anuncia se-
rá expedido, anulándose el primitivo
si durante treinta días, desde hoy, no
se presenta reclamación en contrario-

Madrid, cinco de septiembre
*

mil novecientos treinta y ocho.

El Interventor,
. Fernando García

(A.—200)

Bajo los apercibimientos procedentes
en derecho, s e cita y emplaza, por
los Jueces o Tribunales respeclivós,
a las .personas que a continuación
se expresan, para que comparezcan
el día que se señala, a contar desde
la fecha de la publicación del anun-
cio en este periódico oficial, con
arreglo al artículo 173 de la ley de
Enjuiciamiento Criminal, 380 del
Código de Justicia Militar y 63 del
de Marina.

IIRAFLQRES DE LA SIERRA

Ortega Vielba (Federico), cuyas
señas personales se desconocen, es-
tudiante de Medicina, y en la actua-
lidad soldado de la 26 Brigada Mix-
ía, acusado del' delito de deserción,
comparecerá ante el Juez instructor
de la primera División, don Alberto
Agudo Luengo, en Miraflores de la
Siera, en, el plazo de diez días, al oIA
jeto de serle notificado el auto" de
procesamiento dictado contra él de-
cretando su prisión preventiva.

a cuyo acto deberá concurrir con los
medios de prueba de que intente va-
lerse.

(Núm. 944) (B.—1.109)

VILLENA
Administración y venta del BOLE-
TÍN OFICIAL,caHe de Alcal*.1*»En virtud de lo ordenado por el se-

ñor Juez de instrucción de este parti-
do, don José Fuentes Fuentes, en. pro-
videncia de esta fecha, dictada en el
sumario 39 de 1937, sobre lesiones

(B.—1.205)
CHINCHON

MADRID
Rivera (Eloy), conductor de auto-

móvil, que, al parecer, se encuentra
prestandosus servicios en la 204 Bri-

teléfono 83M*.Por el presente se llama al Capitán
de Infantería don Fermín Zaino,
perteneciente a la 149 Brigada Mixta, Imp. Provincial.— Dr. Esquerdo, &-


